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I.MUNICIPALIDAD OE CASTRO

oliecóroN DE GEsrtoN EcoNoMlcA Y FlscALlzAcloN
óEi,-aRrÁNie¡¡ro DE RENTAS Y PATENTES MUNIcIPALES

DECRETO No ': '

Castro, 30 de JUNIO 2022

VISTOS:

1. La solicitud de patente de fecha 2410312021'

2. Los artículos 23al34 del D.L. 3063 de 1979, sobre Rentas Municipales'

3. D.S. No 4g4l1980, ñegtámento para la aplicación delArt. 23 y siguientes de la.Ley N'3'063

4. etoti"io N" 2g7ñ1de-fecha 02.06.2021, deltribunalElectoral, RegiÓn de Los Lagos

S. y tas facuttades qr,¡; ;" confiere ia Ley No18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de

MuniciPalidades'

CONSIDERANDO:

Que el contribuyente que se individualiza ha dado cumplimiento a los requerimientos legales para el

otorgamiento de la Éatente Municipal, lo cual se encuentra acreditado con la documentaciÓn

pres-entaOa al Departamento de Rentas y Patentes Municipales.
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DECRETO:

3

oToRGASE la patente al contribuyente que se individualizay aulorizase su funcionamiento en

la Dirección comercial que se indica:

PATENTE : COMERCIAL

CONTRIBUYENTE DTSTRIBUIDORA Y TRANSPORTE LA CHACRA SPA

RUT : 77'178'903-K

ROL : 2'6784

ACTIVIDAD ECONOMICA MERCADO PARTICULAR

DOMICILIOPARTiCULAR:CA

DOMICILIO COMERCIAL : BAQUEDANO NRO' 606 CASTRO

LaDirecciÓndeGestiÓnEconÓmicayFiscalizaciÓnatravésdelDepartamentodeRentasy
patentes Municipales, proceder á a ."iJ.tu"i lot cobros retroactivos de la Patente'

correspondiente a los periodos en que ná'iái"i"loo la actividad comercial, según consta en la

N¡.iááü. á. actividades de Slt' comuna de Castro'

Los antecedentes que respaldan este documento, pasaran a formar parte integrante del

presente decreto.
med iante carta certificada a los domicilios

4. La SecretarÍa MuniciPal procederá contenida en el

pa rticulares de las Personas naturales o jurídicas individualizadas, la resoluciÓn
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